
1 12 de marzo al 6 de abril
Postulación

Diligenciar el formulario y cargar los documentos requeridos en el 
formulario correspondiente.

2 16 de marzo al 7 de abril
Cumplimiento de requisitos

Verificación de formulario y requisitos por el área de Bienestar.

6 15 de abril
Comité de becas

Se realizará la socialización de los casos para su evaluación por parte 
del Comité de Becas.

3 16 de marzo al 7 de abril
Corregir o completar los documentos

7 17 de abril
Comunicar respuesta y porcentaje de beca asignada

Se enviará un correo electrónico informando si el aspirante fue o no 
beneficiario, así como el porcentaje de beca asignado (en caso de ser 
aprobado).

4 8 de abril al 11 de abril
Información de la continuidad

Una vez recibida la notificación para corregir o completar los 
documentos, estos deberán enviarse al área de Bienestar dentro del 
plazo establecido.
En caso de no realizar la corrección o no completar la 
documentación requerida, el proceso se dará por finalizado.

5 16 de marzo a 10 de abril
Entrevistas

Se realizará entrevista telefonica a los aspirantes con puntaje alto o 
medio. Es importante contar con disponibilidad para atender la llamada 
en la fecha y hora programadas.

Se informará al aspirante si continúa o no en el proceso de postulación 
a la beca, de acuerdo con la evaluación de su nivel de vulnerabilidad.

Inscríbete a la reunión informativa
de socialización estrategia de beca Q2 2026

https://forms.office.com/r/DZQguKXSdQ



